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I El Eif'f'fTfO. Sr. Secretario de Estado 
(leí JJespac/io de /a Gobernación del 

fíenlo con /echa 27 de/ actual me co-" 
miirnca por ecviraordinació ¿a Eea¿ óc~ 
den signicnte:
. Ministerio de la Gobernación del Reino.___ 
o- M. ht Rema Gobernadora usando de la prcrooa- 
pa Real al tenor del articulo 24 del Estatuto, 
b tenido á bien disolver las Cortes del Reino

»0 y .convocar otras á esta Capital para
el de Aíarzo próximo. Así lo advertirá V. S. 
en el Real decreto que con esta fecha le diri- 
b; y como que en las futuras elecciones se ha 
^.®‘‘§oir el mismo orden , escepto en lo que 
gcidcnlalmcnte se varía , <jue se siguió ei, Jas 
. mores, nada^ hay que prevenir á V. S. en 

el {{ue se atempere ficlineute 
io y prevenido eu el Real decreto de

de Mayo de, 1834.
ÎP ®®“wnjcar à V. S. una y otra resolución 
a. 31 manifestarle , que ninguna
fe »5 ® «Itera el sistema que el Gobieruo de 
„ K,®® trazado desde un principio para

trance el trono tie nuestra iuo- 
Rema Dona Isabel Segunda, y para ha- 

A‘P progresivainenle gozar á la Nación de todas 
ipe iüs ventajas que son consiguientes à las ins- 

“O® rigen. Pero como 
<¡«e sean las que fueren Jas inteueioneB 

’^‘dadosas de S. AI. la Reina Gobernadora, y 
Tü lucre el celo de los actuales AXinis-

segundarla,, todo se retardaría ó acaso 
>i j si la paz, si el sosiego interior,
oda ^í®*^** público cu bn no se mantubiesen á 
an. 7'^*^ ’ conveniente sino absolu-

’“dispensable que V. S. emplec.cn ello 
innJA^" «nayor conato y atención. Solo de ese 
¡tí f®®pc“derá V. S. á la confianza de S. 

y a las miras bien conocidas de su gobjcr- 
udic'*^ desviará de cuanto con

'pación tiene anunciado y prometido : pero 
. jwra llevarlo adelante necesita de la union 
I oncordia- dé cuantos se han identificado con 
““ci^al Secunda y de la libertad

E00ü\^.* ’ y contando ademas con la eficaz
y honrados eepañoJes 

«íufl la miama causa en esa provincia^

aplicará V. s. su cuidadosa atención á cncatnh 
nar la opinion piíblica cu términos que no la extra
vie a ni nuestros pérfidos enemigos, ni los que 
sin sabei'io siquiera los sirbcu con su indiscreta 
impaciencia. A^auifieste V. S. fraacameule à estos 
y á cuantos no encuJna un falso amor á la líber, 
tad que el Gobierno de S. AI. no sosiega ni 
descansa porque triunfe esta, y que al intento 
dirige todos sus esfuerzos y recursos Contra aquel 
fementido Principe que tanto ha tu.’bailo nuestro 
reposo ; que no esta acaso muy distante el tér
mino de conseguirlo, pero que por desgracia, da
do que no se frustrase,, se alargarla , si no hu^ 
bieíse la mayor concordia entre los que con po
quísima diferencia siguen una misma bandera.

S. AI. que tantas y tan repetidas pruebas tie- 
ne de Ja sensatez y cordura de los espau oles 
espera que no las desmentirán en esta ocasión 
y confia en que A’. S. bien convencido del 
espíritu de esta circular , que es el mismo que 
á V. S. consta há dirigido todos los pasos del go
bierno actual , hará que tenga su debido efecto 
en Ja provincia de su cargo, sosteniendo en to
do caso el orden como base indispensable de 
la libertad legal.

Be Real orden lo digo á V. lÍ. para su ¡u- • 
tcllgcucia y con entera confianza de que en toda» 
sus partes tendrá el mas puntual cumplimiento. 
Bios guarde á A’. S. muchos años. Madrid 27 
de Enero de 1836.=ÍIeros. = Sr. Gobernador 
civil de Logroño.

Lo que bago saber á los Ayuntamientos y 
demás autoridades de esta provincia para que bien 
penetrados de las benéficas miras de S. AI. y de su 
ilustrado Gobierno que incesanleinentc anhela y ae 
ocupa en consolidar el trono de nuestra inocente 
Reina Doña Isabel Segunda, dediquen sus desbe- 
los para (|ue á toda costa se mantenga la paz el 
sosiego interior y el orden público tan indispensable 
para que puedan llevarse al cabo las mejoras que 
se medictan y que se establezca Ja libertad Ic^al. 
«=I ogrono 51 de Lucro de í856.=EJ Gober
nador civil en comisión.—Serafín Calderon.

Eeal Eecreto c/ne se cita en la orden 
anterior.

£l Sr. Presidente interino del Consejo de JJi, 
lustros me Im comunicado con esta fecha el Peal 
/decreto siqiente.

, «íBvñti iSAREL 11 por la graciá de jPivu Rej,-
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KA de Ca.dilla', de León, de Aragon , de las dos 
Sicilias, de Jc.msalen, de Navarra, de Granada, de 
Toledo de Valencia , de Galicia, de Mbllorca, 
de Sevilla, de (üerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Menorca, de Jacú, de los Algar- 
1:C5. de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas Ca
narias, de tas Lidias Grientales y Ocidenlales , Is
las V Tierra firme del mar Océano; Archiduquesa 
de Austria; Duquesa de Porgoña, de Rrabantc y 
de .Milan; Condesa de Absp.nrg, Mandes^ Tirol

Vizcaya v tic jS2o’ina óCc-V STíuccíoca
&e7: y en s:i Leal nombre Dona María Cristi-' 
NA DE Dorcov, como Gobernadora duran
te la mendr edad de mi a.xcelsa Hija, à todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
habiendo oido a! Consejo de Gobierno v'Trt** de 
Rl'nistros, he tenido á bien decretar;

Art. Las (jórtes generales del Reino se reu
nirán en Jüladrid- el día veinte, y dos de Marzo 
del prcscuic año p«ara discutir la ley electoral, que 
someteré- á su deliberación, y los densas objetos 
importaptes que el bien público reclame.

Alt. 2.® Hallándose di,suelto el Estamento de 
Procuradores por mi decreto de fecha de hoy, se 
procederá à là elección de nuevos Procuradores c.yo 
arreglo enteramente à lo prescrito en mi Real de- 
crelo de veinte de Mavo de mil ochocientos trein 
y Cuatro.

Art- 5.° A este fin se celebrarán las Juntas 
Electorales de partido prescritas en el Articulo 4.® 
del espresado decreto de veinte de Mayo, el dia 
diez y nueve de Febrero próximo^ y las juntas de 
provincia el veinte v seis del mismo mes.

Art. 4.® Los ilustres Próceros del Reino , y los 
Nícs- Procuradores deberán hallarle en ílSadrid antes 
deÍ dia diez y siete tie Marzo, cuque hau de celebrar 
estos ú’llinoa la primera junta preparatoria prescri
ta et! el articulo 5.® del Reglamento para el ré
gimen y gobierno del Estamento de Procuradores 
á fiories.

Art. 6.® En las provincias de Ultramar se pro
cederá á la elección de Procuradores á Cortes lue
go que las Autoridades corrcspmsdícnlcs reciban el 
presente decreto. Tcndréislo entendido, y dispon
dréis lo necesario á su cumplimiento.—YO LA 
REINA Gobernadora.—En el Pardo á veinte y 
siete de Enero de, mil ochocientos treinta y 
8<‘is.-œA D. Juan A Lian z y Meudizabal, Presiden
te iiferino del Consejo de Ministros. »

De Leal orden lo traslado á V. S. para su in- 
teiigencia y efectos correspondientes á ;u poc'uil 
cumplimiento. Dios’ guarde à V. S. muchos años. 
ítSadrid 27 de Enero de 1356.—IiciOá.=Señor 
Gobernador civil de Logroño.

(jobierno civil de ht provincia de Loyroño.-

( Gobierno JHiinicipal.)

CIRCULAR NUM.

Previniendo á ios Ayuntamientos que formen los 
presupuestos para el año. de 1856 y el modo co
mo lo han de verificar.

Por la facultad ’J.“ del articulo 48 titulo 7.” 
del iíeal decreto para el arreglo provisioua! de 
los Ayuntamientos esta sometido á e.-tas corpora
ciones el cíicargo de formar anualmente ios presu
puestos de gastos municipales ordinarios y los de los 
nunllos de cubrirlos, y como es tan importante el 
<!ue estos trabajos se. hagan con la devida utúfor 
«ndad, me ha parecido oportuno^ presentarlas 
bases «obre que hayan de girarse á las cuales se 

deberán arreglar estríeí»m.eKfe todos los avuni 
niicnlos .en la formaciofí^dc sus presiipueslos.

La -JComprenderá los sueldos de todos los en Sexo 
picados y dependientes del Ayuntamiento clasilic 
dos de5 idamente'cuahpúera que sea su categoria 
el fondo destinado al pago del sueldo respectif 
á cada uno.

La 2.“ Las cargas de Justicia y ohligacioii 
fijas que tiene la corporación por todos coucc* 
los, también con la devida especificación.

La 5.* Los gastos ordinarios destinados á fui 
clones públicas, mejora del aspecto de las poli: 
ciones, composición y reparación de empedrado- 
todos los demás que tengan cantidades tleteri» 
nadas en los reglamentos, espresando de donde pr 
cede la concesión.

La 4.“ Los gastos estraordinarlos en los que; 
comprenderán por esta vez las deudas de los Aya i 

Varon.

Ïîemcra.
lamientos con sus dependientes cualquiera que a 
su procedencia, y los demas que por su nalu» 
leza no tengan un carácter periodico. I ■

Asi, espresados los gastos »e formará igiifr 
mente relación de los fondos destinados a cubrirlæ 
la cual comprenderá. î

l.“ Las asignaciones en los Reglamentos ( 
Propios en cualquier concepto.

2.'^ El producto de los arvitrios municipales l
5.*^ Las rentas tanto en grano como en diner fe 

procedentes de propiedades rusticas ó urvanas. f
4.° Los censos en favor del común. -
5.” Los créditos contra, el estado. ‘
y por ultimo cuahpiiera otro fondo que eá r 

destinado ó se destine á cubrir las atcncioncswfe 
Ío.s .Ayuntamientos pues tanto los gastos «orno I® 
fondos con que han de cubriise deben conslf^ 
lodos en los presupuestos municipales. Guando l^: 
pueblos comprendan la importancia de esta meí**- 
da se esmerarán en poner todo su conato cu 
exactitud de. estos documentos y entretanto C3|¿ 
mi deber recomendársela, asi como la actividad^’ 
su remisión á este Gobierno civil para la coiw 
lente aprovacion, pues de una y otra dependeg 
gran parte el fundiuuento de la administración u^' 
uicipal. Logroño 1." de Febrero de 4836. =E. 1^$
C. E. C.—Serafin Calderon. ¿í': Cas/’JÍ

t/'i
Gobierno civil de la provincia de JLogroño,^

CmCULAR NUM. C.’ í

(^Estadislica.)

PubJ/ieando los 7?2od(dos j'emïfidos pi 
el Gobierno para la Jdrjnac?ori de ■ 
libros en donde se Itari de anotar los 

cidos, easndos y rnnertos. , . !
Deseando este Gobierno civil uniformar los Î 

brós donde deben anotarse los-naclmlcntos, iii 
triinonios y diíuneioiu's (jnc ocurran en esta pr ¿ 
vincia , publicó en el boletín oficial del L" ¿ 
este ano los modelos que debían servir para S 

; pero el Gobierno ¿fornuicioü de estos libros ;
S. M. qn ‘ q.üiere que la uniformidad se estie^ 
da á tona Ía peninsula ha remitido de Real tft

Li

den fecha 18 del actual los (jue se inserían i 
continuación, á ios cuales deben arreglarse de?I 
esta fecha lodo^ los alcaldes, cu la formación ^8 
sus asientos en los registros, reformando eo enan
to sea posible los del mes de Enero para (|iÍ 
las noticias guarden la debida consecuencia. 1/ 
groño 1.” de Febrero de 4836.—El G. C. i 
C.—Serafin Calderon.

I
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PSlos,

L^fodclo LihT’o de nacidos para el ano de i836.

• clasjiif
Sexo, Asombre que ! í)ut qïiora en- Caîlc}! casa \ X^otnbre âel pO' ? Membre de Ja 

L.............. . ' ■/ ! J. _ I I . _ ____ _ .

ítegoria 
espectii

ligacioii 
i concM

os a Ini 
las poli; ; Varón.
edrados 
deten» 

mde pr

los que; 
os Ayiii 
a que Si 

u natu!

Ïîemcra

lo, y Si 
ilidos.

’* fil (lUc iiiicîù.'en que nació. dre, Milundeza, ' madre
Auneíos patcv- Abuelo.? mcler-

eon es-
profesión, vccin-, presioti de las 
dad ó domiciliop^ mismaseireuns. 
en que calle vi- ■ lancias del pa-
ve. :dre.

Francisco Ría primero Calledccan-; Francisco Ro- j Manuela’Marti- 
nuel Rodri- de i elu ero de tarranas nu- drignez Aranda,’nez Palacios, na- 
p ticz Marti- ! mil oclmcien- 1gticz Marti
nez.

Jnana maxi-

nos, su nuiui íi‘ nos. Sil naliira-
îZexa IJ vecindad, leza tj vecindad.

Mateo Rodrî-

rá ¡gœ
cubrid

lentos

licipalcs 
1 diner 
i'vanas.

que es ; " 
tetones Ç 
«onio 1 I 

ti ,cons^v 
liando le 
sta iuc¿*" 
lio en fc? 
uto es^ 
!ivida¿^’

pende

'iqrono.

los z®

r los ff
■OS? 11’B'

P's

ionio O 
ie estie^

se des® 
ación w 
en ciiii^ 
tara iiw

los Îrenda y 
seis á las. diez 
de ia manana.

■ i iína Milicos,
? Rodríguez Lo- Dia cinco de
pez. Marzo de mil

vchocsciîtos
trinia Y seis á

__________ ______ „ guez, natiiraUdc
mero veinte, natural de Oca- j tura! de Talave-, Ocaña vecino de

Alonso AJartinez’ 
natural de Tala- 
¿vera, vecino del

lUa, 5 ecino de Ma-; ra, vecina de Ma-l dicho pueblo y mismo pueblo, y i 
drid, vive calle drid v vivé en di- ’ francisca Aran- [ Brigidá Falacioo‘ 

. " >1 1 ____ 1 !' 7 I L • i
de canlarranas
numero 20 de 
oficio ebanista.

Calle del sa-

cha calle de caii-
lariauas.

da, nator al y ve-
ciña del núsnio 
pueblo.

natural y vecina
de la inisina villa.

Tomás Mateos, Alfonso López, 
natural de Aran- j natnraíde Va lie

rai de Vailecas, 1 da, vecino de di- j cas vecino «le «íi- 
da,vecmode“Ma-vfccina de Madrid cho pimblo, y cho pueblo y 
drill, vive calle | vive en dicha ca-; María Xianuelai duana lí Î t alíe 
del Sacramento He delSacramen-

Julian Matebs
> craniento ca- Rodriguez , na-

I ias once de la 
¡nocLe.

sa número.
diez.

tural de Arg-an-

núin. 10 de ofi
cio guarnicione, 
ro

MODELO NUM. 2.»
gssti^,i¿¿¡¡¡a2¡aac¡eiíSEiiwse¡es¿3aíessaaes^

Dionisia López 
del Valle, nato-

Rodríguez..
to,

natural d. t nus- 
ino pueblo.

AÑO DE 1836,

Casillas en gue se anolarón los eacpositos, y los demas gue no hayan nacido de legitimo ma-- 
trimonío.

rssRBa

SEXO.

VARON.

HEMBRA. í

JVombres (¡ite se le han 
f puesto.

Domingo.

Francisca.

D¿rt y hora en {pie nació.

Veinte de Febrero de mil ochocien
tos treinta y seis á las ocho de la 

mañana.

: Primero de Marzo de mil ocho
cientos treinta y seis á las cuatro 

de la larde.

Deberá notarse si algnnniño al tiem* 
po de snesposicion tenia consigo no
ta, papeleta, aviso ó señal con que 

. poder ser reclamado ó reconocido 
jalgun dia.

Establecimiento en que se 
espuso, ó casa y calle en 

que nació.

EnVa'Real Inclusa.

Calle de Toledo numero 
veinte.

SGCB2021



^odelo Num. 3? Libro de casados para el and de i836.

Nombres, ape
llidos y profe
sión de los con
trayentes.

£dad y esta
do de los con
trayentes.

1 Pueblos de su nai- 
turaleza, y el de 
su domicilio, cuan
do contraen el ma
trimonio, calle y 
casa donde viven.

Dia en (¡ue se 
ba celebrado el 
matri manió , 
parroquia en 
yue se eyeculo.

Padres., su natu
raleza, vecindad, 
donde viven y 
profesión yne 
tienen.

j Jlbuelo.s pater

nos, su natura
leza y vecin
dad.

j Abuelos iiíd- 
ternes, su nn 
tu raleza y ve 
ciudad.

1 Francisco Alai 
tinez de oiiei 

' teg^edor:

con

Ana BcIlidoBú 
driguez.

i 
1

- í

/ 

\

Veinte y cin
co años, de es

tado soit ';ro.

Treinta años, 
<le estado viu
da.

Natural de Alba
cete, domicf liado 
en lUadrid al tiem
po del matrimonio 
calle de Toledo 
número icinte.

Natural de Cbin- 
cbon, y vivia al 
tiempo del matri

monio en la plazue
la de Síinla Cruz 

número 1res

En primero de 
Marzo de mil 
ocho eieufos 

treinta y seis , 
en la ’jKirroíjuia 
de óaula Cruz.

Aíanuel Marli- 
nez, natural de 
Albacete y veci
no de Madrid, 
y ¿’ raneisca Va
lle , natural de 
Chin citen, vi
ven calle Alü- 
cbtí número diez, 
trata lile en car
nes. ' ■ ,

Rodrigo Rcllido,

( Esteban A^arli- 
j iïcz y María 5!o- 
drig'uez, natura- 
rales y vecinos 

de Albacete.

Aíaüuel Bellido, 
natural y veci
no deCbincboii, 
y Ana Velez.

________

Juan delVallt 
y f'rancísca

i Rodriguez, 
1 naturales de

Cbiucbiila.

Cayetano En- 
drignez y lu
cia Aiartinez, 
naturalesV ve
cinos de Cbiu- 
chou.

nabaaS y vecino 
de (>Lj;;cbon, y 

Ecaudro l'odri-
;u< z ikC la missua 
vecindad, viven 
calle de la Mag-

1

daíeua número 
d'ís, labradores, 
jj maleros.

A arañes 
sus nom 
bres, upe 

1 lidos y 
profesioi 
í/ite te- 
nian.

: Hembra 
- sus nom 
- bres y 

apellidos

91 D/O,ç
-|e« ya 
\muri(

. ron.

Pspresa 
e Al la mu 

crie ha 
sido na tu 
ral ó vio
lenta.

r Edadqu 
tenitin-

1
? Estado

yue 
tenían.

\ Su naturale- 

1 ^a y domici
lio ai lieiypo 
delarnucrlc, 
casa y calle 
yue vivia.

Hijos 
yue ban 
dejado, y 
sus noni- 
bres. .

\ Pedrés su 
naturaleza 

vecindad.

; Abuelos pa. 
i lernas, su 
naturaleza y 

vecindad.

Abuelos me 
taños, su 
naturaleza 

y vecindad. 1

.i

1

Esteban 
Bodri-

Vein 
te de 
Enero

Casado Najinaf de 
Cordoba ve- 
eino de Ma- 
’Irid, ralle del 
Arenal mí- 
inero diez.

Tres:' 
J uan, 

F l'.TIlciscO 
y Baíaeí.

Esteban Do- 
driguez y 
1 ’rancisca

E<?dotído na
turales V ve- 
pinos de Cor
duba.

'illanucí Ro
dríguez y 

Francisca 
S'icdoudo na- 
1 orales y ve
cinos de Cor- 
duba.

—__________ !

Rupb'to Lc-j 
pez As icuela | 
í alaeius, na-j 
lújales y ^e-l 
l inas de An
dujar.

;ucz Ló
pez, de 
oficio li
brero.

a

De muer
te natu- 

ral.

Sesenta 
años.

con Jua
na Alba- 

rez.

Francis
ca Gon
zalez.

Dos 
de Ju
nio.

idem.
Veinte y 
seis años.

Viuda de 
Juan Go

mez.

Acahual de 
A'ila, vecina í 
de Madrid, , 
‘'alie de Al- 
^•«1« uúmcjp^^' 
ealorce.

Ninguno, )

Diego Gon
zalez y Ju- 
bana Díaz, 
Katwrales v ) 
V «cilios de 
Avila.

Juan Gonza
lez y Mari;, 
R,omero, na 
(Urales y ve 
ciaos du Ávi
la. ;

Sil? for oso; 
Díaz y Bár
bara Hancbv] 
naturales y 
vecinos dy 
Madrigal. 1

Eoletiu’ u» 
« Circular Número V nero 8 de 1 lunes 2. í de Eiiei>*0 proximo pat

O'ííEXTA 1)
*•* <>♦»* dice Cirçuliif Número 5-°
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